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ORD. NO: 	 5044 	2 7 JUL 217 

ANT.: 	Ley N° 20.981, Presupuestos del Sector Público 
para el Año 2017. 

OVf  

JEFA 

JURIDICA ;10 

MAT.: Remite Informes de Glosas asociadas al 
Subtítulos 21 y 22, de la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura. 

DE: 	LUIS FELIPE CÉSPEDES CIFUENTES 
MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

A: 	H. SENADOR CARLOS MONTES CISTERNAS 
PRESIDENTE 
COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

La Ley N° 20.981, de Presupuestos del Sector Público Año 2017, establece en la Partida 07, Glosa 
N° 2, que el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo deberá enviar trimestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos un informe de los gastos imputados a Capacitación y Perfeccionamiento, Ley 

N° 18.575 en que haya incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Así mismo, se 

informará el detalle de los programas de capacitación efectuados, la nómina de entidades ejecutoras, su 

mecanismo de adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por programas. 

Asimismo, en la Glosa N° 03, establece que deberá enviar trimestralmente a la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos un informe de los gastos de publicidad y difusión imputados al subtítulo 22. Ítem 07, 

en que haya incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Así mismo, se informará el 
detalle del gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como avisos, 

promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos con agencias publicitarias y/o 

servicio de exposiciones. Respecto de éstas, se adjuntará además la nómina de las entidades ejecutoras de 

dichas actividades, su mecanismo de contratación y el monto adjudicado, desagregado por programas. 

Y, finalmente, en la Glosa N° 5, dispone que deberá enviar semestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos un informe de los gastos realizados con cargo a los recursos del subtítulo 21, Gastos 

en Personal, en el pago de remuneraciones de personal, identificando la totalidad de los trabajadores y la 
calidad jurídica de las contrataciones. 

Por lo tanto, en cumplimiento de lo señalado en forma precedente, remito a esa Comisión los tres 

informes que determina la Ley, correspondientes a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, para su 

conocimiento y los fines que estime pertinentes. 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted, 

UJ ENCARGADO 	 */ 
CO DEPARTANT0 c 	 * I4I CÉSP EDES CIFUENTES 
coADMIN!STA 	 MINISTR.O DEECON6MÍA, FOMENTO Y TURISMO 

* 
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exo: Lo indicado. 
I.istribución: 

• Destinatario 
• Gabinete Ministro 
• Departamento Administrativo 
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